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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de "Construcción de 5
VPP en Ruecas". Expte.: OBR0213143. (2014061759)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0213143.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 VPP en Ruecas.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 304.454,55 €.

— IVA (10 %): 30.445,46 €.

— Importe total: 334.900,01 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 31 de julio de 2014.

c) Contratista: Construcciones Hidráulicas y Viales, SA. Proexsa, SA (UTE).

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 252.392,83 €.

ANUNCIOSV
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— IVA (10 %): 25.239,28 €.

— Importe total: 277.632,11 €.

Mérida, a 22 de agosto de 2014. El Secretario General (PD del Consejero de Fomento, Vi-
vienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 146,
de 29 de julio) (PS El Director General de Arquitectura y Vivienda Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2011DOE n.º 197, de 13 de octubre), MANUEL LOZANO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2014 sobre ampliación y legalización de una
fábrica de corchos. Situación: carretera de la Estación, n.º 1 (Fincas
Registrales: 6352, 7150, 7249 y 9096). Promotor: Diam Corchos, SA, en
San Vicente de Alcántara. (2014082843)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación y Legalización de una fábrica de corchos. Situación: carretera de la Estación, n.º
1 (Fincas Registrales: 6352, 7150, 7249 y 9096). Promotor: Diam Corchos, SA, en San Vi-
cente de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
del procedimiento administrativo de extinción de contrato de arrendamiento
de viviendas de promoción pública en el expediente n.º 37/14. (2014083055)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del trámite de audien-
cia en el procedimiento administrativo de extinción de contrato de arrendamiento de vivien-
das de promoción pública de la provincia de Badajoz del adjudicatario que se relaciona en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
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